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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVBUTENtJlA OFldlAL. 

Las l eyes , órdenes- y anuncios que hayan de iu -
seri.ir.-e un los B O L K T I N E S O F I C I A L E S se linii do uinn-
il:ir al Gcfe i N . l i l i . M re<(M'clivo, por cuyo cmiducio 
Be !M-;rjn :i los Editores de los mencionados pe* 
riódicus.—(7?ea/ orden de ü de Abril de 1 8 3 9 ; . 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preoío de «utoríoioa.—En esta cnpital, llevado á domicil io, 10 rs . men
sua les aniionujiUis; fuera du ella. 14 r». • eL mes; J5G el Irünestrej 72 ej. se-; 
meslre. y 144 por un año.—Se admiten suscrici««nes en Madrid en lúa uliciuas 
d»:l B o l e t í n , ca l le -de• l a - P u e b l a , número 1 0 , cuarto Jjajo. — Fuera «le 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo-del abono en sel lus ,—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. : 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuiu-io con
cerniente ni servicio nacional, «iue dimane de las 
mí*mtsj pero los de interés particular pagaran sü 
inserción. t - 3 = 3 

P R I M E R A S E C C I O I N . 
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P A R T E _ 0 F I C I A L . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
. í f , I NISTROS. 
U 1 i ! n i ' é 

S. M. la Reinanuestra Señora (Q. D.G.) 
y su a t i e s t a -Real familia continúan sin no-
ved id «MI sujmporlante salud , en el fteal 
silio de San Ildefonso. 

MNISTERJO DE LA GOBERNACIÓN. 

« i 
. Gvbierno.r^yegociado ZSr—Quintas. 

Pasarlo a Informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Esta lo el espediente 
promovido por-Maleo Yerpcs y Aguilera, 
Yeeino de Ülrera, en solieitu l;dequ¿ se re-
vo iiie el acuerdo por el que el Consejo pro
vincial de Sevilla declaró soldado á su hijo 
Joaquín, quinto por el cupo de dicha villa, 
en el reemplazo ordinario de 1357, la espre
sada Sección lia emitido sobré este asunto 
el siguiente dictamen: 

«AJoaquín f e r p e í locó e lnúm. 115 en 
el sorteo' celebrado en'.Utrera; para el reem
plazo d i ejército activo, correspondiente á 
1357; yjen el acto del llamamiento y decla
ración d¿ soldados, que tuvo lugar el 28 de 
mayo del mismo ano, le esceptuó por corto 
de lalla^ el Ayuntamiento, no obstante lo 
cual alegó ser lujo único de padre impedido 
.y^pobré: pero reconocido ol padre se le de
claró útil para el trabajo, y asi se hizo cons
tar en el acta. 

»íleclaniado parala capital, donde dio la 
tí la del la ley, jreproJujo la escepcion que 
tubia propuesto, y reconocido el padre ante 
^ C o n s i j o , y dada por apto para el trabajo, 
aclaró \x Corporación soldido al Joaquín 
él 29 db junio de 1837, y estuvo sirviendo 
en el ejéjreito hasta el 23 de setiembre del 
mismo iño¿en<qnepor haber lenido ingreso 
olro mozo de número, inferior, se le dio de 
baja por escódente 

oResuell' favorablemente por Real orden 
de 8 de ¡abril de 1853 el recurso_eJejraio_al 
Gobicrnp poí 'elnúm. 8'i del mismo sorleo de 
1857, fpé preciso, p i ra completar el capo-* 
volver ^ llamar á J;niqu¡ii Yerpes, y al ingre
sar de nuevo; encaja de 26 de mayo de 1338, 
reprodujo la misma e>cepcion, y el "Consejo 
acordó se cs lu$ese;á lo resuelto en 29 de 
junio de 1857: 

»Eri queja acutleá S. M. Maleó Yerpes, 
padre Joaquín,j)retendijndo-xlebe admr-

lirse otra vez la escepcion y abrirse nuevo ; 
juicio, y el Consejo provincial manifiesta en 
su informe, que es donde resultan los dalos 
justilicalivos que van espuestos, queaunque 
comprendió que era posible que á la fecha 
delúlluüo ingreso estuviese impedido el pa
dre del mozo, y aun adquirió el convenci
miento de que asi era realmonte, no pudo 
admitir una escepcion que estaba fallada en 
segundo juicio, y que era de aquellas cuyas 
circunstancias deben apreciarse con relación 
al dia del llainaúiieulo y declaración de sol
dados. 

bEl Consejo provincial de Sevilla ha es
tado-, Exetnó. seftor, acertado, en concepto 
de la Sección, al diciar el acuerdo coulra 
que se reclama. • 

»Laesccpc¡ou de Joaquín Yerpcs siguió 
todos sus trámites, y fué juzgada, tanto por 
el -Ayuntamiento como por A Consejo pro
vincial en 1837, y solo podía dejar de ser 
estable y ejecutorío el fallo que la segunda 
de estas Corporaciones dictó en 2 9 de junio-
del mismo año, si el interesado hubiera acu
dido en queja d e él-ai-Gobierno d e S . M. en 
el términu que la ley previene eu su articu
lo 150. 

»No aparece que lo verificara asi, sino 
que, por el contrario, ingresó en lilas, donde 
permaneció hasta setiembre, en que por-en-
t radade un número inferior se le dio de ba
ja como eseedenle, y esle hecho no es bas
tante ya para alterar la estabilidad y firmeza 
que aquel fallo adquirió, como jconsenti.lo y 
pasado en autoridad de cosa juzgada, inva
riable por consiguiente en. cuuulas inciden
cias se refieran y traigan su origen del reeui-
pljzo de 1837. 

o Asi es, que como la segunda vez que fué 
llamado Joaquín Yerpesen 183S, fué para 
cubrir una baja de aquel reemplazo, y sea 
esto una incidencia de él, no podia volvérse
le á admitir una escepcion que á su debido 
tiempo habia sido juzgada y resuella. 

»En nada varia la cuestión el hecho de 
que el padre del mozo pueda ser realmente 
impedido al ser llamado aquel S3gunda vez, 
porque no habiéndolo sido en la primera, en 
que-se decidió sóbrela- escepcion, hoy es 
inadmisible esla circunstancia, ya porque 
aquella estaba resuelta desde 1337, que es 
por ía responsabilidad que se le h.t llamado, 
ya porque en el acto tle declaración de sol
dados para aquel lecmplazo no existía la es
cepcion. 

»En consecuencia, pues', do cuanto quela 
manifestado, la Sección opina debe c o n f i r 

marse el faJlo dictado por d Consejo provin • 
vc iaQe Sevilla^vY desestimarse- el recurso 

ebvado . 

Y habiendo tenido a bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, y que esta disposición 
sirva de regla geueral en casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. para ios efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de julio de 1 8 5 9 . — 
Posada Herrera.—Señor Gobernador de la 
proviucia de 

A consecuencia de lo informado por la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
eu el espediente promovido por José Galvcz, 
padre de Ramón, quinto por el cUpO de 

-Marto?, provincia de Jaeu, y reemplazo de 
la reserva de 1857, en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo provincial 
declaró escepluado del servicio de las armas 
en concepto de hijo, único de padre impedido 
y pobre, á Juan Luque Melero, quinto por 
los propibs cupo y reemplazo; la Reina (que 
Dios guarde) de conformidad con lo propues
to por di .ha Sección, ha lenido .a bien dis
poner que en lo sucesivo los Ayuntamientos 
y Consejos-de"provincia, al calificar la po
breza en cuestiones de quintas tengan pre
sente las utilidades que la persona d e q u e 
se trale obtenga como propietario y como 
colono, sin hacer diferencias que la ley no 
hace, pues no son pocos los casos en que las 
espresadas corporaciones han establecido 
esta distinción, ni pocas las provincias en 
que de seguir «emejanle priclica habría que 
declarar pobres á las personas que sin bienes 
propios gozan de muy ventajosa posición pol
las utilidades que reporlan de los que llevan 
en. arread imieulo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo y Ayuntamientos 
deesa provincia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
dejul iode H59.—Posada Herrera.—Señor 
GoforniJor de la provincia de 

Envista de una comunicación del Gober-
I nadar de U_prov¡neiade Ilaelva, fecha Ü del 

mes próximo pasado, en que consulla si en 
el caso de no presentarse los matriculados de 
mar á alegar sus escepciones dentro del 
plaza fijada en J a Real orden de 59 <le mayo 

Lúltimo_poJran52r obligadosi, pa ra - se r 
tallados y reconocido*, yon qué responsabi-
li la I incurrirán par su omisionr h Reina (que 
.Dais guaj-'k')' teniendo présenle la analogía 
del caso consallado con el previsto en el a r 
ticulo 92 de la ley vigente de reemplazos^ se 
ha servflb" dis;ión¿r que los A\ untamiento* 
señalen ii ca la mozo, según la distancia á 
que se halle te su pueblo respectivo, u n l é r -

no prudente para su presentación, y que 

si dentro de él no se presentan los matricula
dos se entienda que renuncian el derecho 
que les concede la citada Real orden, advir-
i'u nde que la presente disposición solo es 
aplicable al caso en que se intenten alegar 
esenciones físicas ó de falla de_ talla, en 
atención á que las restantes, consignadas en 
la ley podrán alegarlas los interesados, aun 
eslando ausentes, por medio de sus padres 
tutores ó apoderados. 

De Real orden lo digo a Y. S. para su 
conocimiento, el del Consejo y Ayuntamien
tos de esa provincia demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s . Madrid 11 de julio de 1859.—Posada 
Herrera.—Señor Gobernador dé la provincia 
de 

SÜGUiNDA SKCCIOiN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociado 4.°—Minas.— Número 2 1 4 1 . 

Don Pió Usera , registrador de la mina 
La Victoria, cuya habitación se ignora, se 
presentará, luego que llegue á su noticia el 
presente aviso, en la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, con el fin de 
notificarle el contenido de un oficio del Go
bernador de Málaga, referente á la enun
ciada mina. 

Madrid 2 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

' c fv _____ o 

El limo, señor Director general de p r o 
piedades y derechos del Estado con fecha 3 
del corriente, me dice lo siguiente: 

«Ha llegado á noticia de esta Dirección 
que varias personas, con despacho público ó 
particular, se ocupan en agencias denegoc¡03 
y ofrecen aclivar ó retrasar la aprobación de 
las subastas de Bienes nación,.les, suponien
do influencia ó acuerdo Con las oficinas cen
trales; en esle caso espero- que V. K. haga 
saber en el Dolelin O/icial de esa provincia, 
del cual espero me envié un ejemplar, que 
esla Dirección tiene con anticipación resuel
lo que los espedientes de subastas sean pre
sentados á h r Junta Superior por "riguroso 
orden de las fechas en que se celebraron, 
prohibiendo á los empleados atender á . - j e -
coñlendacion alguna que tienda á barrenar 
esta marcha, mtees la lega! y justa.» 

Loque se hace saber para conocimiento 
de t il »s, en cumplimiento de la ó den an te 
cedente. 

Madrid 5 de agosto de 1S5D.'—El Go
bernador interino, Conde de !a Oliva. 
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Copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Alcalá de Henares, perteneciente al coarto trimestre del año próximo pasado. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona %T • 

que prestó el servidlo 

¡José G'»mez. . .. 
¡Claudio Elipe. . . A - H 
Eugenio Elipe. <Sfc' 
Pedro Aragonés. . S 
Manuel V u l u x a ^ ^ j ^ . 
A n s e l m o Andrés. . . 
Pedro Pizarrero. & . 
José V.* y Pedro Galludo 

¡ Man el Marlic : , ¿U 
' S-giindo Gircia. . . 

Manuel Bueno. . . 
^L°on Blanco. . . . 

Tornan Fernandez. . 
• Doroteo G.unez. . i 
; Tomás Fernandez. ' 

Mateo López. . . . 
'Fernando Rajel. . . 

1 Inocent" Isidro. . . 
Julián Yebra. . . . 
Lá/.aro Molió. . . . 

(Antonio de Diego. . 
)) José Sido 

Manuel V.tluga. . . 
Giliriel Sanclioz. . . 

. J a s é Hernández. . . 
', Manuel Bueno. . . 

Gregorio Sánchez. 
.1 D oi.isio Villa Aldea. 

j Pablo Carro Y Ani.° M. 
Joaquín B «salubre. . 
Sr. Conde «le Tepa. . 

' Raimando Pérez. . . 
jj CáiKlidd^Bfidriguez. . 

J . s é Lucas. - . . 
fi Blas López,. . . . 

Eul"g¡a Alonso. . . 
Rufino Di»Z. . . . 
V a l e n t í n Diaz. 
Frflipe Bachiller. . . 

i, Juan Ruiz. . . . 
i Gregorio Ramos. . . 
i'. Bernardo Gómez. 
t, Valeriano Redondo. . 
I Bobino Sanz. ylf lH 
¡i Ang-íl Rodríguefc. . 

Antonio Melero. . . 
* Lope Ignacio Fuentes. 

P e d r o Bia*. . . . 
' M muel Lopfó . . 

Min ino Grrrz. . . . 
r¡ Jo>óRÍpo|l. " H ^ t o 
[' Ramona López. . . 
]• Rufino Sin A :' :ii >. .. 

Fr.il ieis.-o \\ \d. . . 
\. Francisco VlílulvH-. . 
r! Juan S»i¡ i lb . V \ 1 •» 

S «gundo García. 'V.w'J 
Vicente Sirvent. < . 
M inuel Fernandez. ^v<¡ 
<ir<iü;<'rlu Martínez/-4" 
Gregorio S a n c h e s É i 
SeVHri.uio Vorda. '.»' . 
Saiidulio $jti%n<W.' -n 
Fiareis.-o Carnicero. . 
Manuel Bueno. . . 
Tomás Asonsi. . ¿er 
Livorio ue Lúeas. X^'í 
Agustín Loeel iesA, . . 
Francisco A l c a l d e v ^ 
Pe lro Bits. . . 7 T 
Juan de Mata Pintado. 
Celedonio Martínez. . 

Hora-

8 
8 
7 
8 

II 
II 
6 
7 
8 
8 

12 
7 
8 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

1 

Mes. 

Sr 
7 
7 
r 
7 
7 
7 
7 

B 
1 0 
12 
14 
U 
1 6 
18 
18 
18 
18 
I!» 
21 
22 
22 
22 
21 
:io 
30 

2 
2 
3 
5 
7 
7 
7 

Otbro 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
II . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 

¡Novbrc 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
íd. 
id . 
i.l. 
iil. 
id. 
¡d. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
i.l. 
i l . 
i.l. 

Dicbre 

Año 

1858 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i 
i 
id 
id . 
id. 
id1, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

BAGAGES. 

Carros 
de 

tiueyes. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i<. 

id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
i.l. 
id. ft- , •» 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
Td. 
i.l. 
íuT 
id. 
id . 
i l . 
i l . 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id . 
i l 
i.l. 
i.l. 
id. 
i l . 
id. 
i d . 
i d . 
i l . 
id. 
i d . 
id. 
id. 

ídem 
de dos 
muías. 

1 
i 
» 
1 
1 
un 
» 
» 
» 
» 

» 

] 

i 
I 

í 
í 
I 
l 

\ 
n 
i 
1 

» 

» 

1 
í 

» 
» 
» 
I 
! 
1 
I 

Caballe
rías m a 

yores. 

I 
l 
i» 
D 
í 
i 
» 

Id. me 
ñores. 

» 
» 
» 
{ 

» 
i 
» 
i 
»> 
» 
» 
» 

Comienza 
vi 

servicio en 
Persona 4 quien se presta. 

Álcali de Hs. 
id. 
y . 
i.l. 
id. ' 

—id 
id. 
id. 
id . 
i.l. 
id, 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 

"!• 
Id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
Id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id! 
¡d. 
id. 
id. 
i-h 
i t . 

.¡.i. 
Í I . 

!.!' 
i l . 

;;!• 
id. 
id. 

id. 

11 
id. 
id. 

!'' 
i§¡ 

~Y> 5 

Cuerpo á que pertenece. Pi-nto de ta 
espedicion.-

i 
Guardia civil 
Ramón i; >-,•<• . 
Luis Colmenares. . . . . . . 
Presidenta del asilo d? S. Bernardino. 
Miguel Ca rrera 
Francisc > Guia. . «*~. . . . 

.i'edr.) Olaoia 
plafluefGuíÍLTTez 
¡Francisco Méndez 
J isefa Gon/. diz . 
ViwnU Nu-vao 
Guardia civil 
¡Eusebw Viuna 
Vicente do la Torre 

.President i delusito de S. BernardiQO. 
[Mariiny Izpiierdo 
Antonia L .cooelu 
l).iniing« Várela 
Femando San Cristóbal. 
Teresa Morían 
J tsefa S m z 
JNi<*olás Re.londo 
.olían L . r r ' i m b r ; 
Rioulá* R - j : 
DorM'W Gareid 
José Villano -va 
J.rgo J o ó T aura JL " 
Presidtml.Tiet asdo de S. B¿rnardioo. | 
V7I . ^*JTt V1IV» 

Caballería. 
Lanceros de P a v í a . 

I leni 
» 

Lanceras da Pavía. 
Artilleiia. 

Infantería de América. 
Iiifuil-i.-i i de Ztrag iza . 

IiifauLcri.i de Üoruon. 
Detenida, 

í d e m 
Para un preso. 

Bnfefrao. 
ídem 

Lanceros do Sinl iago. 
EuftílMII. 

Cazadores de Tahvera. 
I lr»«¡l 

Enferma^ 
D letll la. 
Hiilermo. 

Cazadores de Madrid. 
Un pobre. ' 
Bnf>ifmo. 

Sarseiito' retirado. 

ljera 
Ídem 
1 lean 
Ídem 
I I-oí 
Mera 
l l era 
1 lem 
Ídem 
Ídem 
l i en 
lUrÚ 
1 i.-.u 
I l -ra 
Ídem 

Fruirisco Altic 
Jtwu^u^Pwa^ 
Presidenta del asilo de S . Barnardino 
Guardia civil. . . 
Francisco Lnpez. . . . . . 
Antonio Cruz 
I - id li -'II •/,. 

't.nnrrfrTo iTjna. 

f l 

Severo Rmusa .y otros. 
Munufll B o t . ° . . 

. . .1 
. • § J 9 | 

Máxini'i L«v.atn J . 
i F w n c i s ' o Qiirao 

miela Pérez ' 
jo?é G¡ i . = - . r . :ws. •>. 3 ¿ « 
Pre-ilenTa dnl a<¡ln de S. Bírnardino. 

[Váleríaiio Viclild 'scri. 
I lem 

i Ü e f - -
Kanqu-í Mavo 
Presidenta del asilo de S. B Tiiardino. 
J.iátoGalt g». . . 
Fran- i«co A Ü c - . . 

T SHhon Ctiei ide.^. . 
Mríxim . L í z i r o . . . 

JPeí lro Gnn d ía . . - . . 
MirilUJu García. . . 

I lera 
Wera 

: n a v 
- =i. a c ^ 

ca ¿ 

S p 

! 1 

Bnli¿raJo'frai)cés. 

C a b a l l e i i a .le. Alcántara. 
Ídem 
1 leen 
I lem 
I h m 
1 lem 
1 letn 

j lem . 
I lem 
I lera 
-I lüin 
ídem 
ídem 
I lem 3r '7. 
i lem 
Liam 

Caladores d^ las Nava*. 
Brigola de ariiilería montada. 

s i 
Lini'.:er.»s de Aleántara. 

:̂ CaHülltírí i del Roy. 
Enf-rmo. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

1 .. 'in 

1 ¡ 1 ! 
- a •» 

zz . a ídem • 
Preso p »br«; 

Infanterii do Estrífmadura. 
, Preso pobrél 

Enferma. 
Poare uul'ermo. 

I *w * ° ~ 
Caballern de AlcSnlara. 

I lem 
l ^ T l e m 

"Infantería de Guatlalajara. 

I L - » ¿ l 3 

Enfermo. 
Infanterli je lasiNivas. 
InfaiMorff^ de Brirbo-i. 

"lüfautena^rréí Estr¿inadura^ 
Guarilla civrf. 

=r C.!: iia;i d- ingegjercs. e 
"^fjfeiii -

U e m 2 

jiin id ,'.nj i Y v. 
Madr.d. 

Mera 
Alcalá. 

Mein 
Arize. 
Ma Ind. 
1 lem 
i l e n 

Orense. 
Birccl.ma. 

M. Ind. 
Trrrejou. 
Zirag >za. 

AloaU. 
Madrid. 

Pin 'O. 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 

Id m 
VuldcMvero. 

Madrid. 
[San Martin 

tfiuluva. 
M i tnd-

l .ó- i >.:M. 
A ca'ái.*: 
Ma ln I. 

I le II 

1 lera 
U e m 
l lem i lera 
1 lem 
l lem 
I lem 
II m 
I l-m 
l l - m 
1 lem 
I lem 
I lem 
I lem 
1 lem 
Ide.u 

Alcalá. 
I L-m 

Sudad. 
P i o don*. 

| l .o; II teros 
Bj_yji>?,. _. 
M id . i l . 

3Gu idiil - jara 

FKOttAS. 

I "̂ ÍÓS^TAFI 

i ? 

' t e . del tercio. 
Cavilan g Mioru1. 

l lera 
Uicba PMr-Hoivt i 

Cíe. militar. 
Alcalde constil 
C.pitan gjiier.il. 

Gfbr. militar. 
C ii.itau general 

G.'li - rnador . 
Mein 
Mera 

Alcalde constil 
I lem 

Dicha P.esidcñtaj^4 
Capitán- general 
Alcalde e.Kisti! 
Lapitan general. 

Mem 
Alc-ld • constit 

Mem 
ídem 

G3"br. imlitai . 
Alcaldu conslit 

Ídem 
Canj aa g meral. 

G >benmdor. 
(Dicha Presi l.mta¡J28 

Gobr. militar. 
I lem 
Mem 
l d e n 
ídem 
Mem 
LUrn 
Mein 
I lera 
Mem 
Mera 
Mem 
Mem 
Mem 
M n n 

. Mein 
Capitán general 

I lem 
Dicha Presidenta 

» 
Capitán ¡giinrS. 

ídem 
Alcalde constil 

Ga»bernador. 
I fem 
Mem 

S.iir-
id. 
id. 

rOtbre. 
Sibre. 

ni. 
id. 

•¿Agisio: 
Stüre. 
Agosto; 

id. 
ÍOtbre. 

id. 

lOtbj-e. 

J2'Ó|Silbre. 
¡Othro. ' 

id. : 

Barcelona 
Ari/.a. 

L o g r o ñ o . 
.-Madrid. 

A l d a . 
M idriJ. 

1 I - n 
. MeiBt. = 

Z irt^oza. 
Alcalá. 

T .rr-jo'i. 
Madrid. 

B iretíloria. 
_^Aical^ i 

Madrid. 
i fem 
ídem Mem 

C^piQn g Mier.d 
Alcdftle c o i i s i i t . 

id mi 
\ | .-i!de corregr 
Dicbi PresideuU 
Cauitun gmera l . 

1 lem 
1 ieni 
M ' i n 

Dich i Presidenta 
Alcalde,¿consti l 
Capitán gíi ierát. 

I le.n 
1 lem 

G-fe del. deslace? 
Capitán general) 

K J lbra 

id 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
Otbre. 

¡d. 
id. 
i l . 

1 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id . 
id. 
i l . 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
¡u\ 

Nvbre. 
¡d, 
id . 
id. 

2fs|0'.bre. 
id. 

Nv iré. 
Febr 

^ " O l l í r o . 
|?7ÍNvbre. 

id. 
ioV 

Otbro. 
Nvbre. 

id. 
i.l. 
i.l. 
Id 
id. 
id. 
i l . 
id.-
i i. 
id. 

i 
X\Dicbre. 

i.l. 
id.. 

18^8 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
ra. 
id. 
id. 
i l . 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

; ; ¡ : 
id. 
i.i. 
Í I . 

id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id 
id. 
id 

"jíT 
i.l. 
id. 
i.l 
id 
id 
id 
id 
id 
i. 
id 
i l 
id 

• id 
id 
id 
i.l 
id 

.1:1 

Procede 
asistido 

d» 

el 

Argüida. 
Aírala. 

Pueblo c u 
que se 

lerrainó el 
servicio. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
1 lem 

iGuadaiajara 
Orense. 

Barcelona, 
-Madrid. 

(Pefalveclie. 
Zaragoza. 

Alcalá. 
Mem 
Meco. 

Vicálraro. 
Mem 

Alcalá. 
Ídem 

i|yaldeavero. 
Pamplona. 

íSm Martin 
Híntova. 
M a. Ir id. 

L»grono.. 
i. Bernard. 0} 

AlcaÜ. • 
1 !em 
M-ra 
ldetn 
ídem 
I lem 
Ídem 
1 lern 
I l em 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 

M e i n 
Mera 
I lem 

Muir id. 
Ídem 

A'ca'á. 
Mera 
Ídem 

Tórtbtá! 
Los H o e n » . 

Meco 
TladrM. ! 

Guad.il.-jara 
í d e m 

Ariz.í. 
Meco. 

Torrejon. 
.Mo.iiit. 

Mem 
I lem 
ídem 

Torrejon. 
Alcalá. 

Torrejon. 
Madrid. 

I d - m 
B ircelona. 

A l e d a . 
M nlrid. _ 

- ídem 

Carros 
de 

bueyes 

1 

LLEGÓ CON 

Ídem I Caballé-
de dos] rías m a -
m u t a s . ] s o r e s . 

¡Guadalajira 
Madrid. 

Camillej ts. 
Madrid. 

Vicilvaro. 
M a . h i l . 

|Gua did ajara 
Madtil. 

Torrejon. 

t Torrejon. 
•G ;l.ida ¡.i j a ra 

Meco. 
-TjrreJMi. 

Mad.il . 
Canillejas. 
Torrejon. 

[Gdadulifjara 
Mein 

Torrejon. 
1C/ de EsU 

T.'rrejnn. 
Madril. 

, Meco. 
Torr jon. 

|Giiad.-ilnj-ira 
T-rn-jou 

Ma.ind 
Mein 
Mem 
Mem 

em 
Mora 
Id tn 
Mein 
M m 
ídem 
ídem 
i le n 
ídem 
1 lem 
I lera 
Mein 
I lera 

fJGuadalajara 
Mem 

Madrid. 
¡GuadulHjara 

Madrid. 
Torrejon. 

Mera 
Mem 

- wm -
Canille! is . 

Mein 
Torrejon. 

Ídem 
Meco. 

Madrid. 
Mem 
I leiil 
IlH.I 

Ciu.i Majara 
M idrid. 

Los Hueros. 
Madrid, 
a 1 lem 

|Goadal.j^ri 
To rej m. 

¡Gu.i lala'jara 
1 temr 

U Ido ra 

I 

1 

1 
i 
i 
i 

Id. me 
ñores 

1 

1 

i 

1 

Leguas 
00 

mare.lia 
abona -

bles. 

*» ~r ~3 c o c 
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E d en el «lia 51 del mes de agosto pr&R ;¡artículos (pie ha de suministrar, siendo de 
l imo, á las tres* do,la larde, tendrá- efecto! su cuentaéa& obras y gastos que quiera ha-
ante la Comisión de Hacienda de la Jimia do cer para sá habilitación y seguridad, pu-
cárceles, en la sala'de sesiones de este (Jo- ; diendo retirar los 1000 r s . del depósito, 
bierno de provincia, las subastas para rema- ! obligándose á tener siempre una existencia 
tar en el mejor postor las raciones de menes- bastante al suministro de i 5 dias. 
tra para los ranchos de los presos y presas i 10. Las proposiciones se harán en plie-
pobres de las cárceles de esta córte¿ y el 1 gos cerrados y se entregarán con media hora 
del aceite para él alumbrado da estas y j a - de anticipación al acto del remate, d o pu -
bon para el lavado de las ropas de aquellos, ! diéndose admitir mas ni retirar las entrega

das después de empezado aquel. u 

Para estender dichas proposiciones, se 
obsert^fá Üfórniula siguiente: OT 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabou párá-el la
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta cócle, según y con sujeci.ojí ájlo^«deter
minado por la Junta de cárceles, por el p r e 
cio, dp.7 la libra de aceité, y á . . . . 

I-caula'arroba de jabón; y para" asegurar esta 
1 proposición, presento la carta de pago que 

acredita haber hecho el depósito que se 
ex^gcen.la condición 7 / 

fl!foclft;j. Gruía.) 
Toda proposición que no este redactada 

en estos términos, será declarada nula. 
11 . La subasta se verilicará el día 31 

de agosto próximo, a las tres de la larde, 
en la Sala de Juntas del Gobierno de la p r o 
vincia. Si hubiese dos o mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 
15 minutos entre los interesados en ella, 
declarando el setrür'Presideritéqa adjudica-
cijm al iwjor pustor. 

iz. El remate no 

lodo con sujeción a los pliegos de condicio
nes que se insertan a1 continuación. 

Jfffiiú 25 de julio de 1 8 5 Í J : - ^ $ $ £ 
ques (Je la Y e g a ^ (Vrmijo. . 

« .q £ ¡ l I. £ i " í 
Pliego de co'ndicw)\es. bajo el cual la. junta 

de cárdeles sa^a.<fpública subasta. eLsux. 
ministro del acate necesario para el alum
brado de tas corceles de esta cor le..yi del 
jabqn par'a el layad*) de lasropas.de los 
presos y presas pobres de las mismas cár
celes. 
.1) I « i fihüiiV 

1 La contrata empezará á regir «l dia 
1G de setiembre próxinlo y terminará ea f 5 
del mismo mes del ano 1860. 

2 . a El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de libras 
de aceite y jabón, según el pedido que se le 
haga por la persona encargada al efecto. 

3 . a El número de libras que haya de 
suministrarse, de dichos artículos que según 
calculo será-dC 26 á 50 de aceite diarias en 
los meses de \ era no, y de 5 5 á 40 en los da 
invierno, con cuatro arrobas de jabón al mes, 
poco mas ó menos, se entregará .midiéndose 
ef aceite y pesando el jabón dentro del e s 
tablecimiento; el aceite de once á doce de la 
mañana, y el jabón en los dias y horas que 
le designe *la persona encargada por laJunla. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se espende para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin mez
cla alguna de ninguna sustancia. 

¡3.a El Exemo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su-delegación la persona que de
signe, ó el señor Vocal de turnó, lo inspec-
cíoaar^n y .harán medir y pesar siempre 
que lo tengan por conveniente; en su delec
to lo hará el encargado de la Junta, y en e! 
caso de que fuese mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de peri
tos nombrados por ambas partes, y un tercero 
si no hubiese avenencia, nombrado por el es-
celenlisiino señor Presidente, podrán ordenar 
comprar otro de buena calidad, poniéndose 
en cuenta al contratista el importe del que se 
compre, é imponerle la multa correspondien
te, según la condición siguiente. 

6 * Por la mala calidad del aceite ó j a 
bón, falla en la medida, peso, ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una mulla4]()tytM0¿4'.ttii la p r imera vez, 
200 por la segunda, y 300 por tercera y últi- ¡ 
jpa; tplic£ide vo^ilicarseestapóáfáiíleíibcrar 1 

la Junta si ná lugar ilrebcinüir elícontráuy, 
y entonces perderá la lianza. 

7 . a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento do su contrato con tOJO reales 
vel.lon en metálico, que 'sopán los mismos 
que constaran en la caria de pago que ha 
de exhibir para presentarse como, licitador 
á la subasta, depositándolos pré\¡ámenle 
en la Caja de Depósitos, ro|ir,áoiJolQS luego 
que sea terminado el aclo del remate, á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá has
ta, la conclusión del contialo como garantía. 

8 / El importe del aceite y jabón que 
suministre se abonar i por mensualidades 
vencidas. 

9 . Si por no satisfacerse oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
abouo del importo de dos meses, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga 
al contratista, se le facilitará uu cuarto en 
que pueda tener alguna existencia de los 

tendrá electo hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. iMualmenle, será de cuenladel con
tratista el importe de la esentura, papel se
llado y dos copias. £ l u l j t ó ¡ | d u q 

Madrid 25 de, iuligj j ^ 1 1 ( l _ 8 ü 9 . — E l Se
cretario, Alejo Hoces.—Aprobado.—El 
Marqué* tic i a Vega de Ar mijo. .„ 1 0 ¡ , ¿ 

Pliajo de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles de eslt. corle saca á publica 
subasta el )¿ummtstfo deytas raciones de 
menestra-<para>ilysll'jpi'eébs -jf j>rétós'po
bres de las cárceles de esla-Cupilul. 

1 ? La contraía empezará á regir el dia 

de setiembre de Ib00 . 
\i\ contratista estará obligado á su

ministrar diariamente las raciones de menes
tra y su condimento , y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres de am
bas cárceles, según el pedido (pie se haga 
pfor la £éTS^á4fesíinuda al efecto. 

3 . a Las raciones que se suministren han1 

íletconsislir en dos menestras, que se distri
buirán, una por la mañana y otra por la tar
de, en ta forma simúleme": 

Domingos p>r la mañana. 
.q oS-C , f : iov ¿ u i u o r, fcrurl 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. dé >j»t*W&-

\ Seis jularaies. de Jocioa, 

* i . t e f a l a r d e -
Una y media onza de garbanzos. 
Una id. de. judías. 
Dos id. de arroz. 
Sois a d a m e s de locino. 

P a r a tada 50 plazas. 
IJ ». Cinco cuarterones de sal. 

Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

g j c | « SIUBJ 
Lune$ , miércoles y viernes por lamafktna. 

Tres orzas ¿le, judias. 
Cuatro íjJ. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. . . 

Por la larde. 

Tres; onzas.tk? garbanzos. 
Cuatro id. de arroz. 
Seis adarmes de* locino. * * 

. m j u i o J 

.iJOímuD 

.íiuoiyi) 

Cinco cuartfcr«oesde^saL 
Media libia de pimentón. 

t»ftj(Jual'rb cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

v u tiiw Vi'? C'_» y>•'.•< 1 -jlíl MI 
Alarles, jueves.y sábados por La mwianu. 

Ocho onzas de patatas. 
L;na y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

i c .ccx .TH. . . . . i-obCcV'jüJni o c 
Por la larde. ,. 

,íüi£íí!i>¿ oblOJ^fl iü 11 
Tres ojizas de judias. 

l D ^ U «ítalas: 
Seis adarmes de tocino. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media l & r a ^ e j ^ e B l o a i . : ; aü 
Cua^ifft,p^ue^as(4fi,ajos. | 
Dos ceuolias. 

Se considéramele parte' de estas raciones 
el combustible que sea ueojsario para su 
buena ücoccíon, que ha de ser precisamente 
carbón de encina v sin parle alguna de cis
co, y las raciones de enfermería, que por 
'térmico medio podrán graduarse en iü dia
rias, y consistirán en media libra de carne
ro, dos onzas de garbanzos y una de tocino, 
c c ^ m ^ m f í u ^ bue ¡a calidad, y 
además arroba y media de carbón ..para la 
cocción db es to jy preparación de medica
mentos, distribuidas, una arroba en la de 
mugeres \ media en la de Villa. 

< / Al lijar el proponeule el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ella lodos los artículos an
teriormente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado. 

, 5 L " Las legumbres que suministre, han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
ej^sy c j a ^ s i a m e z c l a alguna ni avería de 

' ninguna especie, y en lodo conforme á las 
muestras que hau de presentarse con arre* 
gto á la condición 15 . 

ú . \ El Exorno/señor Presldonte de la 
Junta, y en su delegación la personajque 
designe, ó,elseñjor Vocal de turno, exami
narán y probarán, siempre que asi- lo esti
men couYcjuienlQ, las legumbres que compon 
nejijas comidas de los: presos: en su dufeclu 
lo hará el encargado de ja . Junta, y «m él 
caso de que cualquiera do tos mencionados 
señores encontrasen ser de mata calidad, a: 1 
encj.udp-como cncondinjieoto,, podrán, pre 
vio reconocimiento de peritos nombrados por 
ambas parles y de. un. tercero si no hubiese I 
avenencia b conformidad, que lo será por el 
Exorno, señor Presidente, ordenar, hieu.la.; 
reposición de q l ^ teg^m^es . d&mjejor^qlftn 
se, ó bien mandar poner olroi, rancho, car
dando el importe de este en cuenta al cen
tralista ¿imponerle la mullacorrespoivMenlc 
según la siguiente condición. 

7 .* Por la mala calidad de las 'e^ettiés 1 

que suministre, el retraso, de enviarlas á su 
debido Tiempo ó diferencia en el tamaño, 
clase y cochura de las legumbres que como 
muestra haya presentado el contratista, su 
frirá este ana mulla de 500 rs. por la pri
mera vez, J 000 por la segunda "y (j($Í30 por 
la tercera y última; pues de veriíic&rse esta 
podrá la Junla deliberar si há lugaj.á la res
cisión del contrato, cuya falta de cumpli
miento puede originar males de trascenden
cia, y enceste caso se sacará á la quiebra. 

8 . a ^ c o n t r a t i s t a ha de mantener cons-
tantemeo^q" un repuesto suliciente $1 sumi
nistro de ;iin mes, lomando por tipo, á este 
efecto el 900 á 1000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junia, ó cualquiera de 
sus indi v a t i o s , y ademas la persona desig-
n a d a ^ r ^ señor Presidente, pued^ inspec
cionar cuando le parezca su buena calidad, y 
para^eUowse facilitará en uno de los^slable-
cimienlos^á correspondiente local, gjen.lo de 
su cuenta la preparación de él: este repues_ 

to le servirá de fianza, y el encardado-de la 
Junta queda responsable de í^ue éxistexíOTis-
lanlemente. 
; -B^ár t rbbRgtdoeieontra l ísTaá hace 
la entrega de las raciones dentro de los osla-, 
bleciraiénlos eon la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregárselas á 
los cocineros-, para examinar su cantidad f 
calidad. 

ÍO. Soto en él1 'caád'tíé que a l g ^ ' ^ i 
sé aiterase el alimento de los ^ e s o s ¡ibr 
disposición superior', |ibdra ^^0^^!^^' 
vía la compelenU-jusUlicacioa, reclamar loa 
perjuicios que se le originen, auaqo^ 'ap^us-
pender por fuotivo alguno el suministro que 
se le prevenga hacer; mas si, por el contrario, 
tuviesen menorMs&lfctó és^écie'sf.que entre
gue, la Junla tendrá opción á una rebaja 
gradual en e^^re^io dj las raciones, W i d o 
al centralista en justa defensa de sus ínle-

fioO roses. 
11. El importe de las raciones que, s j p i - , 

uistre el contratista se abonará por., mensua
lidades vencidas, y en virtud u$,correspon
diente libramiento que se le ; espedirá, previa 
liquidación que hade formar del número de 
raciones suministradas, á cuyo lia presenta
rá oportunamente, una retocion del fUflHW§to 
tro practicado, virada por eL ̂ r . Vocal Con^. 
tador de la Junta. 

12. Si las. faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones sesla 
!y sétima, obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión jtlel contrato, perderá, e l depósilej 
que le siJvió de lianza, por no cumplir coB 
la obligación contraída. 

13 . Phra presentarse como licitador en ¡a 
•subasta ha de hacerse previamente un depóf 
s i tode40y0 rs. vn. en meláÜcOj. ^mnes l raa 
'de tojjos los arlículos que deban sumini% 
trarse. 

i i . \:Á indicado depósito se haca en la 
caja general de los mismos, rearándolo- le4 
interesados luego de terminado ei acto del 
remate, á escepcion del tjue-corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se releudéá hasta que el e n c a r g a d o d d a i y n -
i a dé conocimiento de hallarse entregado- el 
repuesto ile que habla ta condición- 8 . a 

^\Br Ijas proposiciones se harán en plie
gos cerrados y se entregarán con muestras 
de lodos |los artículos mediá^lar*afiles del 
acto del remate, y no podrán admitirse mas 
ni relrrarse las entregadas después de empe
zado el acto. 

i ara estén.lerlos se observará ta fórmula 
siguiente: 

«Me qjonformo en hacer el sunjinislro de 
menestra ¡para má_presoty presas d é l a s cár
celes de esta capital,~Í)ajo las condiciones 
espresadas en el pliego formulado por l aJun
la de cárceles y según las adjuntas muestras, 
por precio de «cents, cada racioíff; y para 
asegurar esta proposición, presentóla cert i
ficación que acredita haber hecho et depósito 
que se exige en la condición 13. 

(Pecha y firma). 
Toda pro|>osicloir que no se naife redac

t a d ^ cn„eslos términos, y á la oral no se 
acoiiipade el (Inca.nenio que acredite el de
pósito pcévia^-ó due tenga cláusulas condi
cionales ó esolusivas, será declarada nula ó 
como no-hecha para el aclo de r e m a t e . 

IG. La subasta se verilicará el dia 51 de 
agosto próximo á las tres de la tarde, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junla .de cárce
les," .en la sala de sesiones del Gobierno de 
provincia, g 

'•Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á' la de 
los-que contenganllas nroposiciones^jJresenlar 
das *S¡ hubiese dos ó mas {?roposiciones igua
les se abrirá 'icíliicion por espacio ^ 15 mi-
nulos entre los ingresados cnjellas.^ 

Declarado por el seflor Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta reUrarán 
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lo i idao^j^cJLepópj los; y.,ai# vez hecha de 
este modo la .adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sohrj^,|njeio^i..c|e,,precio por ventajosa que 

"SSHfo ¿oí <jii onluob «9iiofoi; ' i ?xl -a i -
1 7 ¿ « ( S / ( p l k no tendrá efecto hasta que 

obtenga la aprobación.superior. 
¿ 1 8 . Finalmente, será de cuenta del con

tratista el importe de b é s e n l a , papel se
llado y dos copias. 

v Madrid 23 de julio de 1859.— EL Secre-
% J l f WV--Aprobado—El Mar-

CAJA DE AHOflROS DE MADRID. 

3 P SECCIÓN, 
. , • , . .¡i: . 1931 • 

AYUNTAMIENTOS. 
CJcdsi Ü11U 1. noi'XpTTTtlHHj) Ü J Í I U L ú ••'< 

Alcalá comlitueional Je Chinchón. ' 
-ylai ¿u?. 90 I.CII'JTÍ'IÍ fijwi no JViiiuw J 

Con la competente autorización superior 
y bajo el tipo de 900 rs1:; se subastan en la 
villa de Chinchón el esparto que proluce'iéj 
monte de Valrromerosu y Barrancos de Pe- | 
nal va. perteneciente á sus propios, con suje
ción á las condiciones que constan el espe
diente q na se halla de manilieslo en la Se
cretaría de su Ayuntamiento. El remate ten
drá lugar el 15 del corriente mes de agosto, 
en la casa consistorial de la referida pobla
ción, de once á doce de la mañana. 
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Domingo 7 de a^offo </c 1850. 

lis. Cents. 

Dan ingresado en este d ia , de 
posilados por 2.26*1 indivi
dúes, de los cuales los 84 
han sido nuevos imponentes.. 134.681 

Se han devuelto, á solicitud de 
50 interesados 36.253,37 

El Director de Semana, 
. t i . . fcsi 1 

Lcon García Villareal. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

.li.a yb ¿9Uuv.>1ij;u:> w.i'J 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

ua£uq olli¿«oáfl ¡wi ITup fidUfebUmód 1 
Entrado por las puertas en el dia de hoxj. 

I3 ( ?á fímegas de trigo. 

9 b 0 i , 7 0 
4 5 . . . . . 

n 
30 
50 
5 1 . . • • 

- 9 i i q »ü • » -

jnod . . 4° , • - • •í-aaHrc 
50 

A? 
50 • 
45 
7 0 . . <ÍÍTOR* 

41 
58 
48 
4 5 
57 
46 l |2 
5 4 1|2 
59 
43 1|2 
30 
54 
41 
38 \yl 

Jaén. 
León. . 
Lérida. . 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga. 
Murcia 

3i8 9 03 

pat 
H 

d. 

— . — 
1288 

Quedan por vender sobre 680 . 
d I ü L ol ¿ uu;i)''¡n¿ tí"* J M i i t , M a 

Precio máximo. 
50 

S0Ü arrobas de harina de id 
2o00 libras de pan cocido. 
8047 arrobas de carbón. 

9(3 va ' jas , que componen 45.381 
libras de peso. 

4 7 i cameros , que 
bias de peso. 

l í L ü n l í i u (¿oiuiiiu 

; « J f l l A . lii lOu» 
Ídem mínimo. • o4 
Ídem medio 4 1 , 7 9 

uiijLo que se avisa al público para su inte-
ligencia. 

Madrid 7 de agoslo de 1 8 5 9 . — E l Al
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

fcLfci'JI U J ' i 9lfc9 vü ^up ílplíUtlOqolij 

B O L S A D E M A D R I D . 
,i>biül fii üb vt\\ gfcl a tOfflUyiq 
-oiq jíI nbüin»»üoi.» Î b CUmj I ob 

Cotización del 6 de agosto de 1859 , u las 
tres de ta larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 4 2 - 8 3 . 

Ídem del 5 por 100 direrido, no publica
do, 52-75 á plazo, 52-85 á fin cor. vol. 

Deuda amoi'tteable de segunda clase , no 
publicado 11-15. 

Ídem de segunda id., 1 M 0 . p . 
Ídem del personal , id., 10 -95 . ' 
Acciones de carreleras.—Emisión de 1 

de abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 88 . 

Ídem d e a 2000 rs , ; id., 90 d. 

Orense. 7 l 8 P-
Oviedo 
Palencia. . . . 
ramplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . • 
Segovia. . • • 
Sevilla 
Soria. . . . . • 
TatTagona. . t 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . \ 
Valladolid. . . 
Viloria 
Zaiuoim 
Zaragoza. . . . 

» 
y 

par. 
1|2 d 

I 4- *hr. 
7[8 p 

3i4 p . 
l t 2 p . 
par. 
3i4 p . 
par . 

» 
3(4 

. . . . . 

3j8 
» 

3l* P-
i l8 d. 

l i i d 

» 
l t2 d. 

» 

1,2 
» 

l i 2 d . 

» l é l h . \ju 

BOLS.V Dt PARÍS. 

oq t,y¡¿ 
. V ' 

O 

89nOÍ lillUOO fif! iM.up*. 
-nulAl ick] o b b l u n n u l 

9 n i 
P . ' 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de liuy. 

•¿1*9 SÜp bin'jín ii'; j/)lü:jl . n o b s i i.hn; 

Carne' de vaca, de 45 á 46 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuarlos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuarlos l ibm. 
Ídem de ternera, de 63 á 86 rs . arroba, y 
'"t if t#i á 42 cuarlos libra. 

Tocino artejo, de 80 á 100 rs. arroba, y de 
50 á 40 cuarlos libra. 

Jumon, de 100 á 118 rs . arroba, y de 42 
• á 51 cubrios libra. 
Aceite, de 62 á 04 rs . arroba, y de 20 á 22 

cuarlos libra. L ' v ' - > l <Llilu^ 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuarti l lo. 
Pan de dos libras de 10 a 12 cuarlos. 
Uarbunzos, de 56 á 4 4 rs . arroba, y de 10 reales, no publicado id., 8 i . 

á 10 cuarlos libra. Acciones de obras públicas de 1.* de 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 ulio d < 1858 ídem 84-23 . 
i cuarlos l ibra . 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuarlos libra. 

4 2 . 
95 1|4 á 3i8. 

Ídem de i .° de junio de 1851 , de á 2000 
; rea íes88. ,Ü. 

Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 
reales, id. 92-50 d. 

G l ídem d e l . 0 de julio de 1856, d e a 2000 

Lentejas, de 10 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 ragoza, id., 82 . 

ídem d d Canal de Isabel II, de á 100. 
reates, 8por 100 anual, id., 104-25 d. 

Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za-
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ojC ict í I o t BHKÜM t i tu»q aoléoq loi'jm Iufi9a 

cuarlos l ibran 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 58 á 60 r s . arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 a 4 i [2 reales a r roba , y á 2 | 

cuarlos libra 

Agosto* de 1859. 
Fondos franceses. 

¡'.3^' por 100. . . . 70 . 
4 l i2 por 100. . . 9 7 - 2 3 . 

Españoles. 

5 por 100 interior. 
Consolidados. . . 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
•S9U1 n:a v éozoq fliETüTTb tdiaoii b ;ooildñq 

Cuadro sinóptico do las tarifas generales d» 
Correos, aprobado por la Dirección ge
neral del ramo, y recomendado á todas 
las Administraciones de España. 

Contiene una recopilación de todas' las 
tarifas, convenios y demás órdenes publica
das por la Dirección general , respecto al 
franqueo y porteo de la correspondencia. 

Esta obra , cuya utilidad ha sido recono
cida lanío para las Administraciones de Cor
reos y carterías, cuanto para el publico en 
general, se halla de venta á 2 rs . , en todas 
la* Administraciones de Correos de España, 
y en Madrid en la central, librería de Bailly-
Itoylliere, calle del Piíucipe; de Cuesta. 
Carretas; de Castillo, Plaza del Aogül,"y 

ídem del Banco de España, id . , 178-50 . l ¡ b r e r i a e s p a ü o i a f c a i l e d e R e l a l o r e s . 

CAMBIOS. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 2 2 á 23 rs. 
Algarroba, á 56 1(2 rs . id. 

Tri!¿o vendido» i 
Euncyas. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
París á '8 dias vista, 5-25 p . 

Plazas del reino. 

Precios i 
lis. vn 

50 
57 
40 
18 trechel. . 
50 
20 
50 

-ihmk te.9Jíj'jioiUJK ofcüuqoi nu 

67 . .' * '. [ 
84 

9b <m .<$i .ü2 !? '•' • l J , , B 

- l' Mi™*.-1'} i*-"^* i 
18 
34 
4 0 . . . . . 
50 

Ifrtfrtfri 9 I 1 9 : i 0 tib Qobmsqbiq 

34 
41 
37 
33 

Daflo. 

..oifi-*jb 

Albacete. 
Alicanle.. 
Almería. . 
Avila- • • 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cáceres . . 
Cádiz 
Castellón. . s 
Ciudad-Ueal.. 

1 Córdoba 
009 ¡f Corufia 

Cuenca. 
Gerona. 
Granalla 
Guadalajara. .. . . • 

H4 
par 

par d. 
\ a 

.i 3 i 4 p . 

30 
58 
58 
4 8 
48 
47 
48 
48 
50 l j2 
41 1|2 

47 l i i Uuelva. 
40 llucsca. 

» 
» 
w 
i d. 

3|4 
•4|8 d. 
1|8 
5|8 

. . .( » |. » 

1|2 d. 
. . . . j » 

» 
pa rd . 

par. 

u 
^ i d i i 0 1 

¿139*fO O ! 

» 

Beneficio. 

!9lT 

A L A H U M A N I D A D . 
. . . . . . . . . . i i , y íJClUlUOí'. ti' 1<''¡ ' '• 

El profesor de cirujía que ha vi
vido en la calle de Jardines, num. "2, 
y antes en la travesía de Sevilla, poT 
mejorar de habitación se ha traslada
do á la calle do Barcelona, núm. 7 , 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para todas clases do 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, p o r 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. VA mismo profesor cura las 
enfermedades venorcas. radicalmente 
sin usar el mercurio, las crpes, los tu
mores friosy toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

lloras de consulta de nueve á cinco 
de la larde. —Va a domicilio. 
I» »Qh9UlWE9b ;UAp^9f fpT r ' 3 ¡ ' , J ' ?b ¿ci oí 

I I I I • IIII • I I I I I • • — 
EDITOR, Ü. JCAS ATTOJIIO GARCÍA. 

Imprtnta del mismo, Puebla núm. 19, esquina ¿ 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRlD:,~i859. 
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